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Análisis y Comentarios # 2

Basados en el texto del Anteproyecto de Ley

entregado por el Presidente Maduro al Congreso Nacional el 30-07-03

El análisis y comentarios se elaboraron con el propósito de contribuir a la formulación de una Ley con visión de país y en beneficio del pueblo hondureño, y no como una critica al documento presentado.

Después de los comentarios elaborados el 14 de julio del 2003 sobre la Ley, se han emitido dos versiones más de la misma, el análisis y comentarios aquí presentados se formulan sobre la base de la última versión de fecha 30 de julio recién pasado.

A. Texto de la Ley

1. El texto es muy extenso, contiene 264 artículos sobre varios temas y disposiciones de naturaleza jurídica.  Cabría estudiar la posibilidad de trasladar algunas providencias a los reglamentos, entre ellas a las relacionadas a: 

· Permisos de construcción y operaciones,  artículos 169 al 174

· Gobierno y comercio electrónico, artículos 178 al 185

· Uso del papel sellado y su tamaño, artículos 191 y 192

· Registro de notarios, artículos 194 y 195 

· Garantías y arrendamientos financieros, artículos 196 al 223

· Notificaciones, artículos 224 al 228

B. Marco Institucional

2. Se crea un marco institucional poco claro, el cual podría prestarse a confusiones, rivalidades y luchas de competencia.

A Vía de ilustración se menciona algunos de sus órganos:

· Instituto de la Propiedad – IP -, integrado por 7 órganos (artículos 1,2,3 y 6).

· Centro Nacional de Registro y Catastro – CENREC (Artículos 6 y 15).

· Centro Nacional de Política y Normativa de la Propiedad – CENPON- responderá a la Junta y Directiva (Artículos 6 y 16).

· Inspectoría General (Artículos 6, 18 y 20)

· Superintendencia de Recursos y Quejas (Artículo 6 y 21 al 24)

· Registro Unificado de la Propiedad y Catastro Nacional, bajo la dirección de CENREC (Artículo 32, 33, 37 y 38).

· Sistema Nacional de Información Territorial –SINIT- (Artículo 176).

· Dirección Ejecutiva de Catastro, pasa a ser dependencia del CENREC (Artículo 259).

· Instituto Geográfico Nacional, pasa a ser dependencia del CENREC (Artículo 259).

Este listado no incluye todos los órganos directivos, asesores y dependencias.

En lo que se refiere al Instituto Geográfico Nacional no hay congruencia, ya que el artículo 256 establece que éste se regirá por sus propias leyes y reglamentos, en aquellos aspectos que no se opongan a la presente ley.

La Junta Directiva del IP tiene una integración restringida, ya que sólo incluye a dos Ministros y tres Magistrados; convendría incorporar a representantes de los beneficiarios potenciales del proceso de regularización, representantes de los Asentamientos Humanos, representantes de la AMHON, y de otras organizaciones que podría aportar ideas y experiencias al desempeño de la Institución (Artículo 7).

3. No se incluyen disposiciones sobre el papel de la Administración Forestal del Estado (AFE-CODEHFOR) y Archivo Nacional, instituciones que desempeñan funciones importantes sobre la temática de la propuesta de Ley.  Sobre el Archivo Nacional hay una única mención en el artículo 148 con relación a títulos de tierra en su posesión. 

C. Reducción de la Pobreza

4. El título de la Ley es demasiado amplio y complejo; sin embargo, refleja poco o ninguna forma efectiva de reducción de la pobreza, ya que no se legisla sobre políticas e instrumentos de combate a la misma.

5. Se asume que el hecho de extender títulos de dominio pleno sería una herramienta de reducción de la pobreza, y que una vez entregados los títulos en dominio pleno, los beneficiarios y las tierras se incorporarían a la economía formal del país, es decir, la emisión y entrega de títulos generaría riqueza.   Supuesto bastante cuestionable y dudoso.

6. Fuera de la titulación de las tierras en dominio pleno y su registro, no se legisla o dispone de otros instrumentos o herramientas de reducción de la pobreza, lo cual requiere la acción de otros factores de producción.   Hay una breve mención sobre apoyo de instituciones financieras para el otorgamiento de créditos (Artículo 161).

D. Tracto Sucesivo

7. Se dispone que las inscripciones y servicios registrales se efectuarán con la formal aplicación de sus procedimientos técnicos y jurídicos y bajo el más estricto apego de varios principios fundamentales, entre ellos el tracto sucesivo.

8. La facultad calificadora otorgada a los Registradores se extiende a comprobar la validez del tracto sucesivo.  Sin embargo, esta calificación es ex post no ex ante, y ya una vez inscrito un predio, corregir fallas originadas por la falta o defectos del tracto sucesivo se hará más difícil;  máxime si se considera que en la misma disposición se otorgan al registrador facultades para enmendar de oficio cualquier forma extrínseca calificada como defectuosa. 

9. Se dispone en caso de ruptura de la cadena de transmisiones, que ésta se construya con los documentos que existan en el Archivo Nacional, la Corte Suprema de Justicia o en poder de quien tenga interés en la reconstrucción, lo expresado antes no constituye un verdadero y real tracto sucesivo; el tracto sucesivo existe o no existe, no se trata de enmendarlo o recomponerlo.

10.  Se dispone que en caso de disputas entre el Estado o los Municipios y un particular y al no haber claridad al reconstruir el tracto sucesivo se presumirá que es de naturaleza nacional.  Sin embargo, el IP podrá pedir la intervención de la CSJ para que determine la naturaleza de la propiedad (nacional, ejidal o privada). 

11.  Las practicas extralegales y paralegales, según la propuesta deberán incorporarse como costumbres dentro de los comportamientos reconocidos por los órganos administrativos.

Artículos No. 33, 54, 148, 150 y 168.

E. Mercado de Tierras

12. El enfoque de la propuesta está orientado exclusivamente a:

a. Titulación de tierras en dominio pleno.

b. Registro Catastral

c. Creación del Mercado de tierras

13. Se crea el mercado de tierras mediante:  “...el empleo de mecanismos

expeditos, económicos y seguros que incorporen y conserven dentro del mercado reconocido por el Estado, el mayor número de participantes y derechos de propiedad sujetos a registros.”

En las disposiciones referentes al Registro de la Propiedad se establece que:  “no se inscribirá ningún título que restrinja o impida la libre disposición de los derechos reales sobre bienes inmuebles.”

14.Las zonas donde no se hayan iniciado levantamientos catastrales se     exonerarán del requisito de Registro para que opere la tradición de bienes inmuebles.  También se excluyen de ese requisito las tierras que no se encuentren registradas.

15. Se busca fortalecer el mercado de tierras, autorizando la operación de 

sociedades anónimas nacionales o extranjeras para que emitan garantías de verificación de la validez del tracto sucesivo o de los asientos registrales de derechos de propiedad.

16.La Ley contiene una serie de disposiciones para favorecer y facilitar el mercado de garantías hipotecarias y prendarias y arrendamiento financiero, todas orientadas a fortalecer el mercado de tierras y a facilitar la concentración de la propiedad; estas disposiciones están contenidas en veintiochos artículos de la Ley.

17.En las circunstancias actuales de Honduras (altos niveles de pobreza), a


penas el 10 al 15 por ciento de la población interesada en el agro acudirían a ese mercado como demandantes y la gran mayoría, el 85 al 90 por ciento, dada sus condiciones de pobreza participarían en dichos mercados como oferentes, es decir como vendedores de sus parcelas. Esta situación podría tener como resultado la concentración de la propiedad inmobiliaria y por ende de los otros recursos como el bosque, lugares escénicos y pintorescos, playas y recursos hídricos, etc..., y se produciría el consecuente incremento en los niveles de pobreza.

Artículos 03, 60, 117, 162, 230 al 233.

F. Regularización – Titulación

18.Es facultad del IP administrar y ejecutar un programa de regularización, 


titulación y registro de la propiedad inmueble que no se encuentre registrado o que estándolo presente problemas.

19.Los documentos que se presenten al registro acompañados de ordenes judiciales o administrativas para su inscripción, el Registrador no cuestionará ni pondrá en duda dichas ordenes, excepto en casos especiales.  La certificación judicial que reconozca derechos reales servirá de título inscribible.  

20.Las Resoluciones Definitivas de la autoridad competente en materia de Ordenamiento Territorial, Patrimonio Público Forestal Inalienable, Patrimonio Histórico y Cultural y Reserva Turística, se consideran títulos inscribibles; esta facultad podría generar confusión como se señala en el numeral # 35 del presente documento. 

21. En caso de impugnaciones judiciales sobre los linderos de un terreno, y de encontrarse discrepancias los interesados serán requeridos a una audiencia de reconciliación, y de lograrse un acuerdo entre las partes y una vez firme la resolución, se librará la comunicación al Registro de la Propiedad Inmueble para la suscripción de notas marginales y abrir los folios reales correspondientes, si los títulos no se encuentran inscritos el CENREC los titulará a favor del Estado.

22. Se registrarán los títulos de propiedad de predios que presente como única irregularidad la no-inscripción en el Registro de la Propiedad.
23. El IP podrá aplicar de oficio o a petición de partes las disposiciones especiales para la regularización de la propiedad inmueble en área urbanas y áreas rurales; estas disposiciones sólo se aplicaran cuando favorezcan a grupos campesinos, étnicos o personas naturales que ocupen o mantengan o posean menos de diez hectáreas de tierra.
Sin embargo, es necesario definir el techo cuando se trata de propiedad comunitaria de grupos y la permanencia en el mercado de tierras, debe ser desestimulada, ya que las tierras deben ser para que las trabajen los beneficiarios y no para que las vendan. 

Igualmente se debe establecer el o los techos, para los otros beneficiarios de la regularización- titulación y registro de tierras, o expresar claramente  si el techo de 10 hectáreas es aplicable a todos los productores agroforestales, sean éstos pequeños, medianos o grandes empresarios.
Estas disposiciones especiales se resumen así:  Necesidad e interés público, solución de disputas sobre la ocupación, tenencia, posesión y propiedad de bienes inmuebles, incorporación al catastro nacional, titulación, inscripción en el registro y eliminación de obstáculos para su incorporación y permanencia en el mercado formal de tierras.

24.Conviene clarificar y definir con más precisión la disposición que exprese  

la facultad otorgada a las  Municipalidades para que en cualquier tiempo soliciten al IP que se abstenga de aplicar los procedimientos especiales.

25.El IP podrá declarar, un inmueble de naturaleza privada, sujeto a expropiación forzosa para destinarlo a la venta y titulación obligatoria a favor de sus ocupantes, cuando existan asentamientos humanos con al menos cinco años de ocupación a la fecha entrada en vigencia esta Ley.  Sin embargo, habrá que clarificar el valor de la indemnización y su relación con el precio de venta a los beneficiarios.

26.El procedimiento de expropiación forzosa podrá aplicarlo el IP o el Instituto Nacional Agrario (INA) cuando el inmueble se encuentre ocupado contra la voluntad del propietario.  También el mismo procedimiento se podrá aplicar para resolver conflictos de tenencia de las tierras en zonas rurales. 

27.Los terrenos nacionales o ejidales sobre los cuales se haya celebrado un acto contrato, éste equivaldrá al otorgamiento en dominio pleno, toda vez que haya sido ocupado en un plazo mínimo de cinco años en forma continúa e ininterrumpida, con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley.

      El IP una vez confirmada la validez de cualquier acto o contrato celebrado en un bien nacional o municipal ejidal, procederá a titular gratuitamente en dominio pleno la tierra a favor de quienes la están ocupando. 

28.Se faculta a las municipalidades a convertir el dominio útil otorgado después del 1ro. de enero de 1991 en dominio pleno, siguiendo los procedimientos establecidos en Leyes Especiales.

29.La aplicación de esta disposición debe analizarse en función de las 

     disposiciones pertinentes de:

· Ley de Reforma Agraria, Decreto No. 2 del 26 de Septiembre de 1962.

· Ley de Reforma Agraria, Decreto Ley No. 170 del 30 de Diciembre de 1974.

· Ley para La Modernización y Desarrollo del Sector Agrícola, Decreto No. 31 del 5 de Marzo de 1992.

· Ley de Municipalidades, Decreto 134-90 del 07 de noviembre de 1990

Para comprender la complejidad del caso, basta mencionar que varias personas entendidas en el tema son de la opinión que las municipalidades estuvieron facultadas para extender títulos en dominio útil hasta el año 1962,  cuando entró en vigencia la Ley de Reforma Agraria y todas las tierras nacionales y ejidales pasaron a disposición de la reforma agraria (Artículos 28, 32 y 36 de la Ley de Reforma Agraria, Decreto No. 2, el 26 de Septiembre de 1962). Estas disposiciones se mantienen en la ley de Reforma Agraria vigente.

30.El IP cuando existan cesiones de derechos inscritos en Registros Públicos procederá a individualizarlos y sobre esa base emitir gratuitamente, un nuevo título inscrito. Si el procedimiento se ejecuta conforme a la Ley, la individualización de los derechos es parte de la cesión y no del IP.

31.Se otorgan facultades discrecionales a los Registradores para subsanar de oficio, algunos defectos extrínsecos de los documentos sujetos a registro, toda vez que no implica alteración o modificación sustancial del documento. La interpretación de sustancial es muy subjetiva. 

32.También en algunos casos se celebrarán audiencias públicas para que la comunidad decida a quien se titula;  bajo este procedimiento el Estado podría, perder muchas tierras nacionales y ejidales. 
33.Se faculta al INA a titular tierras nacionales y ejidales de vocación agroforestal a favor de los grupos o asentamientos campesinos que las hayan ocupado por lo menos durante tres años a la entrada en vigencia de la presente ley. Esta facultad entra en contradicción con la exclusión de las áreas forestales, según el artículo 118 de esta ley.

34.Se dispone que no se podrán otorgar títulos supletorios, pero no se legisla sobre títulos supletorios emitidos y posiblemente inscritos sobre tierras nacionales y ejidales con anterioridad a la vigencia de la presente Ley. 

35.La titulación, con el propósito de corregir lo que sucede actualmente en materia de tierras, debe ser ordenada y armonizada jurídica  e institucionalmente, caso contrario la confusión continuará y hasta podría agudizarse.

La presente Ley faculta a varias instituciones e instancias para emitir títulos,

lo cual podría contribuir al desorden ya existente, en las siguientes áreas:

· Instituto de la Propiedad  (IP)

· Instituto Nacional Agrario (INA)

· Municipalidades

· CENREC, dependencia del IP

· Juzgados, mediante certificaciones

· Corte Suprema de Justicia (CSJ), mediante de la Definición de la Tenencia

· Comunidades

· Autoridades competentes, mediante resoluciones definitivas

· Ordenamientos Territorial 

· Patrimonio Público Forestal Inalienable

· Patrimonio Histórico y Cultural

· Reserva Turística 

36.Al examinar y analizar las tierras a regularizarse y los documentos a registrarse cuidadosa atención debe darse para no sancionar los mecanismos ilegales utilizados en la apropiación en forma dolosa de terrenos nacionales y ejidales, como ser:

· La alteración de linderos

· La remedida

· El título supletorio, emitido sobre tierras públicas

· Elaboración y registro de documentos falsos

· Manipulación y alteración de documentos

Artículos Nos. 4, 43, 49, 50, 88, 89, 90, 105, 117, 118, 120, 121, 131, 134, 140, 144, 152, 254 y 255.

G. Comentarios Finales

37.Se disponen de la “expropiación forzosa” como procedimiento administrativo.   Esta disposición exige una estricta y correcta aplicación de la misma, caso contrario daría lugar a irregularidades e injusticias.

38.Se dispone la libre asociación en Patronatos, constitución de organizaciones de segundo y tercer grado, como federaciones y confederaciones.   El acta de la asamblea de estas organizaciones, una vez inscrita en un registro especial constituirá la personalidad jurídica de las organizaciones.   Sin embargo, se excluye otro tipo de organizaciones, como cooperativas, juntas, organizaciones campesinas y otras de naturaleza comunitaria, etc... (Artículo 155 y 156).

39.En suma se pretende desposeer al Estado de Honduras y con ello a su pueblo de los bienes de propiedad nacional, mediante la titulación en dominio pleno a personas naturales y/o jurídicas que han acaparado esos recursos al margen de la ley.
DISPOSICIONES POSITIVAS

La Ley contiene algunas disposiciones que se consideran positivas:

a) La facultad otorgada al INA para titular tierras nacionales y ejidales de vocación agroforestal a favor de los grupos o asentamientos campesinos que las hayan ocupado, por lo menos durante tres años anteriores a la entrada en vigencia de la presente Ley. Sin embargo cabría aclarar la contradicción expresada en el numeral 33 anterior.
b) El CENREC podrá mediante resolución y sin necesidad de Instrumento Público, titular e inscribir a favor del Estado y sin señalar antecedentes, las áreas declaradas de vocación forestal, reservas mineras, turísticas antropológicas, culturales, históricas, las del Sistemas Nacional de Áreas Protegidas, y los bienes nacionales de  uso público (Artículo 90).

c) La introducción de la técnica del Folio Real para los registros será de mucho beneficio.  Sin embargo, al desconocer el verdadero rol del tracto sucesivo podría dar lugar a cometer actos no acordes a los intereses del país (Artículo 57 al 59 y 257).
d) Se excluyen de los procedimientos de regularización las zonas sujetas a regímenes especiales, entre ellas:  áreas forestales, zonas declaradas como centros históricos y de patrimonio cultural, zonas declaradas como patrimonio de la humanidad, áreas protegidas, parques nacionales y tierras otorgadas por el Estado bajo el régimen de concesión para explotaciones agrícolas o industriales.  Sin embargo, las tierras concesionadas por el Estado deberán a su debido tiempo volver a formar parte del dominio público. (artículo 118). Y la inclusión de las áreas forestales debe conciliarse con la facultad otorgada al INA para que emita título conforme al artículo 254.

e) Contiene varias disposiciones sobre la forma de asegurar la permanencia de Asentamientos Humanos, aún los establecidos en tierras privadas, mediante el proceso de expropiación forzosa para la venta y titulación obligatoria a favor de sus ocupantes, con la provisión de por lo menos cinco años de su ocupación; Sin embargo, convendría clarificar el mecanismo, para determinar el valor de las indemnizaciones y el costo de los terrenos a los beneficiarios.  La disposición que establece que el valor de la indemnización podrá determinarse tomando como base el promedio del metro o vara cuadrada vendida en el lugar por las partes afectadas, permite mucha flexibilidad y latitud.   (Artículo 121 y 128).
f) Se dispone la cesación de los bienes inmuebles poseídos en comunidad por más de cinco años por sus propietarios, o la constitución de personas jurídicas para la administración y manejo de sus bienes (Artículo 142).

g) Se legisla sobre la igualdad de género en materia de titulación de tierras y registro catastral,  cuando sea el resultado del proceso de venta y titulación obligatoria. Cuando existan disputas entre ambos, deberá otorgársele a la persona que provea el sostenimiento económico de los hijos o hijas nacidos de la unión, teniendo preferencia la cónyuge mujer o compañera de hogar. (Artículo 146).

h) En casos de disputa entre el Estado o el Municipio y un particular y al no haber claridad en la naturaleza jurídica de un bien inmueble sujeto a regularización y al no poderse reconstruir el tracto sucesivo, se presumirá que es de naturaleza nacional.  Sin embargo, el IP podrá pedir la intervención de la Corte Suprema de Justicia, para que determine si el terreno es nacional, ejidal o privado.

CORRECCIONES FINALES

· El artículo 17 refiere a la integración del Centro Nacional de Política y Normativa de la Propiedad (CENPON) y menciona que estará compuesto por cinco miembros, pero al detallar las organizaciones resultan ser ocho.

· El texto del artículo 43 se repite en el artículo No. 55.

· El artículo No. 8, está incompleto, habría que agregar en la segunda línea la siguiente frase “la convocatoria a reuniones”.
· En el título II  se pierde la secuencia del articulado, ya que después del Capitulo II aparece el Capitulo IV y luego después de éste el numeral III y el IV aparece por segunda vez.

· En el título VI se repite el capítulo V. Sin embargo la temática y el articulado no se repite.

Tegucigalpa, M.D.C 4 de agosto de 2003

Lic. Rigoberto Sandoval Corea
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